
Resolución Nro. SBEP-SBEP-2024-0002-R

Sangolquí, 12 de enero de 2024

EMPRESA DE MUNICIONES SANTA BÁRBARA

 

RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL PAC AÑO 2024 

  

  

APROBACIÓN AL PAC-2024 

  

Ing. Luis Acosta Rojas 

GERENTE GENERAL 

SANTA BÁRBARA EP 

  

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  

Que,  el artículo 227 ibídem establece: “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que
se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
  

Que, el artículo 288 ibídem señala: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia,
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular
los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas.”; 
  

Que, el artículo 315 ibídem determina: “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores
estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de
bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas estarán bajo la
regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como
sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y
de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. 
(…)”; 
  

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas manifiesta: “Las empresas públicas son entidades
que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de
derecho público, con patrimonio propio, dotados de autonomía presupuestaria, financiera, económica,
administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo
de actividades económicas que correspondan al Estado.(…)”; 
  

Que,  el artículo 10 ibídem indica: “La o el Gerente General de la empresa pública será designado por el
Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa y será
en consecuencia el responsable de la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial,
técnica y operativa. Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su
cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República. (…)” 

  

Que, el segundo inciso del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

expresa: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
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objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de
Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la
Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal
compras públicas. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los
mismos mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se
regularán en el Reglamento de la presente Ley. (…)”; 
  

Que, el inciso segundo del artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública cita: “Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y
publicará el PLAN ANUAL de CONTRATACIÓN PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los
bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal 
(…)”; 
  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1121 de 05 abril de 2012, el Presidente Constitucional de la República del

Ecuador creó: “La Empresa de Municiones Santa Bárbara E.P como una persona jurídica de derecho público,
con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa, operativa y
de gestión (…)”; 
  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 313 de 17 de abril de 2014, el Presidente Constitucional de la República

del Ecuador reformó el Decreto Ejecutivo N° 1121 de 05 abril de 2012, transfiriendo a título gratuito la línea de

negocio relacionada con armas, municiones y explosivos de la Empresa Pública Fabricamos Ecuador FABREC

EP a la Empresa de Municiones Santa Bárbara EP EMSB-EP, ampliando además su objeto social; así como

modificando la denominación de "Empresa de Municiones Santa Bárbara EP" por el de "Santa Bárbara EP”; 
  

Que, mediante Resolución N° SBEP-DIR-007-RES-014-2022 de 16 de noviembre de 2022, el Directorio de

Santa Bárbara EP resolvió: “ARTÍCULO 1.- Nombrar al Señor Luis Fernando Acosta Rojas, con cédula de
ciudadanía número 1706748181 como Gerente General de la Empresa Pública Santa Bárbara EP, con base en
la terna propuesta por el Señor Presidente del Directorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 9
numeral 13 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el artículo 4 numeral 17 del Reglamento de
Funcionamiento del Directorio de la Empresa Pública Santa Bárbara EP. El Gerente General nombrado, será
posesionado y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa Pública Santa Bárbara
EP, una vez que el Presidente de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP, notifique la
resolución de la calificación de idoneidad correspondiente”; 

  

Que, el Directorio de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP, mediante Resolución N°

EMCOEP-2023-03 de 03 de febrero de 2023, resolvió: “Artículo 1.- CALIFICAR la idoneidad del señor Luis
Fernando Acosta Rojas, con cédula de ciudadanía Nro. 1706748181 como Gerente General de la Empresa
Pública Santa Bárbara EP, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 numeral 3 del Decreto Ejecutivo
Nro. 1051 de 14 de mayo de 2020, artículo 4 numeral 4 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la
Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP”; 
  

Que, mediante Oficio N° EMCOEP-EMCOEP-2023-0051-O de 07 de febrero de 2023, suscrito por el

Presidente del Directorio de la Empresa Pública Santa Bárbara EP, con base en el artículo 8 numeral 3 de su

Reglamento de Funcionamiento, se posesionó legalmente como GERENTE GENERAL de la Empresa Pública

Santa Bárbara EP, al señor Luis Fernando Acosta Rojas, la misma que regirá a partir del 7 de febrero de 2023,

debiendo cumplir con las atribuciones y deberes establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, la

Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás disposiciones vigentes; así como, precautelar los intereses de la

empresa y por ende del Estado; 

  

Que, mediante memorando N° SBEP-JAD-2024-0001-M de 11 de enero de 2024 la ingeniera Marjorye

Basantes Franco, Jefa Administrativa, solicitó a la máxima autoridad: “(…) en cumplimiento a sus atribuciones
y responsabilidades ha gestionado la recopilación de las necesidades institucionales de las áreas requirentes,
para el ejercicio fiscal 2024, a fin de acatar lo estipulado en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema
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Nacional de Contratación Pública que indica: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de
Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 
El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15)
días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS” (…)”; 
 

Que, mediante sumilla inserta dentro de la hoja de trámite del documento que antecede la máxima autoridad

dispone: “Aprobado, favor realizar la resolución ur más tardar hasta el día viernes 12 de enero del presente”; 
   

En virtud de los antecedentes expuestos:

RESUELVE:

 

Artículo 1.- Aprobar el plan anual de contratación del año 2024 de conformidad al anexo que se adjunta al

memorando  N° SBEP-JAD-2024-0001-M de 11 de enero de 2024 suscrito por la ingeniera Marjorye Basantes,

Jefa Administrativa de Santa Bárbara EP,  de conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica Sistema

Nacional Contratación Pública y en concordancia con el artículo 43 del Reglamento  a la Ley Orgánica Sistema

Nacional Contratación Pública. 

  

Artículo 2.- Disponer a la Jefatura Administrativa, proceda a la publicación del plan anual de contratación

pública del año 2024 y la presente resolución en el portal de contratación pública www.compraspublicas.gob.ec

y proceder de acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su

reglamento general vigente. 

  

Artículo 3.-  Disponer a todas las unidades requirentes que para respetar la ejecución del plan anual de

contratación de Santa Bárbara EP 2024 inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y considerando

el tiempo que regularmente toma el trámite. 

  

Dada y firmada en Sangolquí, a los doce días del mes de enero de 2024. (12/01/2024).

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Luis Fernando Acosta Rojas

GERENTE GENERAL 

Referencias: 
- SBEP-JAD-2024-0001-M 

Anexos: 

- pac_ush_pac_vistapac_sinesigef0722922001705079653.pdf

- pac_sin_esigef0219142001705079654.xls

Copia: 
Señorita Ingeniera

Kati de Lourdes Palacios Moya

Directora Administrativa Financiera (E)

gl/pt
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